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2409 Resolución de 17-02-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la
revisión del convenio colectivo de trabajo
para comercio alimentación (detallistas).
Expediente 11/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de comercio alimentación (detallis-
tas) (Código de Convenio número 3000265) de ámbito
Sector, suscrito con fecha 1-02-05 por la Comisión Ne-
gociadora del mismo, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º
135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-
sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 17 de febrero de 2005.—El Director General
de Trabajo.—P.D., el Subdirector General de Trabajo,
Pedro Juan González Serna.

Artículo 23.- Indemnización por Muerte o Incapacidad
Permanente

Dentro del plazo de 90 días, contados a partir de
la publicación del presente Convenio en el B.O.R.M., las
empresas estarán obligadas a concertar la correspon-
diente póliza para asegurar los riesgos de Incapacidad
Absoluta, Gran Invalidez o Muerte de los trabajadores
producidos como consecuencia de Accidente de Traba-
jo, en la cuantía de 12.489,51 € para cada uno de los
supuestos.

Artículo 24.- Prestaciones Familiares

Los trabajadores que acrediten tener a su cargo
hijos o familiares disminuidos físicos o psíquicos, en
porcentaje igual, o superior, al 33 por ciento, recibirán
de la empresa una cantidad de 27,84 € por persona y
año.

Los trabajadores que acrediten tener hijos con
edades comprendidas entre los 4 y los 16 años, perci-
birán de la empresa una cantidad de 24,12 € por hijo y
año, como ayuda a material escolar.

TABLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO

DETALLISTAS ALIMENTACIÓN 2004

CATEGORÍAS MENSUAL ANUAL

Titulado/a Grado Superior 881,53 € 13.663,78 €

Titulado/a Grado Medio 851,62 € 13.200,06 €

Director/a 1.107,88 € 17.172,19 €

Encargado/a General 917,69 € 14.224,12 €

Jefe/a de Personal 881,53 € 13.663,78 €

Jefe/a Compras o Ventas 881,53 € 13.663,78 €

Jefe/a de Sucursal 881,53 € 13.663,78 €

Jefe/a de Almacén 851,62 € 13.200,06 €

Encargado/a Tienda 851,62 € 13.200,06 €

Jefe/a Sección 698,28 € 10.823,37 €

Viajante 756,39 € 11.724,11 €

Corredor de Plaza 728,93 € 11.298,45 €

Dependiente/a Mayor 728,93 € 11.298,45 €

Dependiente/a 1ª 698,28 € 10.823,37 €

Dependiente/a 2ª 667,62 € 10.348,13 €

Ayudante/a 644,65 € 9.992,06 €

Cajero/a 682,95 € 10.585,67 €

Auxiliar de Caja 667,62 € 10.348,13 €

Jefe/a Administración 882,21 € 13.674,18 €

Contable 766,18 € 11.875,75 €

Oficial/a Administrativo 698,28 € 10.823,37 €

Auxiliar Administrativo 645,05 € 9.998,30 €

Profesional de Oficio 1ª 658,08 € 10.200,17 €

Profesional de Oficio 2ª 644,56 € 9.990,62 €

Mozo/a Especializado/a 643,12 € 9.968,39 €

Mozo/a 636,82 € 9.870,65 €

Personal de limpieza 636,82 € 9.870,65 €

Contratos de formación

Formación 1er año 513,00 € 7.951,50 €

Formación 2º año 515,71 € 7.993,52 €

Formación 3er año 580,48 € 8.997,43 €

NOTA: Los salarios estipulados para los trabajadores contratados

bajo la modalidad de Aprendizaje o formación, se entiende referidos a

una jornada de trabajo efectivo del 100%. De dichos salarios se deducirá

la parte proporcional de los tiempos dedicados a formación teórica.

CONTRATOS EN PRÁCTICAS: Los trabajadores contratados en Prác-

ticas, percibirán el 70% o el 80% del salario correspondiente a la catego-

ría desempeñada, durante el primero o segundo año de vigencia del

contrato, respectivamente.
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2408 Resolución de 17-02-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la
revisión del convenio colectivo de trabajo
para comercio alimentación (mayoristas).
Expediente 9/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Comercio Alimentación (Mayoris-
tas) (Código de Convenio número 3000275) de ámbito
Sector, suscrito con fecha 1-02-05 por la Comisión Ne-
gociadora del mismo, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro
y Deposito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º
135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-
sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 17 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral de Trabajo, —P.D., el Subdirector General de Traba-
jo, Pedro Juan González Serna.

Artículo 10.º- Vacaciones.

El personal sujeto al presente Convenio tendrá
derecho al disfrute de unas vacaciones retribuidas de
30 días naturales en dos períodos de 15 días ininte-
rrumpidos, incrementándose al salario base, la anti-
güedad que proceda y pluses que correspondan men-
sualmente en la tabla de salarios.

Los turnos de vacaciones se programarán entre el
Comité de Empresa o Delegados de Personal y la Di-
rección, debiéndose hacer dicha programación antes
del 31 de marzo de cada año; las vacaciones se disfru-
tarán preferentemente del 1 de mayo al 30 de septiem-
bre.

Los trabajadores tendrán conocimiento del perio-
do de disfrute de sus vacaciones con dos meses de an-
telación al comienzo de las mismas.

Las vacaciones se habrán de programar y disfrutar
dentro del año natural que corresponda y si algún traba-
jador no las disfrutara en dicho periodo, por pacto con la
empresa,  tendrá derecho a disfrutarlas en el siguiente
año junto a una bolsa de vacaciones de 38,17 euros

Artículo 13.º- Promoción Económica o Premio por
Antigüedad.

Con efectos desde el día uno de julio de 1994, la
percepción por promoción económica también llamada

premio por antigüedad quedará regulada de la forma si-
guiente:

Será respetada y reconocida por las empresas el
importe de las cantidades que hasta el día treinta de ju-
nio de 1994 vinieran percibiendo los trabajadores por el
concepto de premio de antigüedad.

A partir del día uno de julio de 1994, los trabajado-
res fijos percibirán 32,02 € por cada 8 años de servicio
en la empresa y hasta un máximo de tres plazos o pe-
riodos de 8 años.

Aquellos trabajadores que en su día les quedó
consolidada una cantidad en concepto de promoción
económica  o premio por antigüedad, contarán los ocho
años referidos en el párrafo precedente, a partir de la fe-
cha de consolidación de su último tramo

Artículo 16.- Expoliación.

La indemnización por quebranto de moneda se pac-
tará de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador.
En caso de promotores de ventas, autoventas y personal
que asiduamente realice gestiones de cobro por las em-
presas, se suscribirá una póliza por expoliación que cubra
la recaudación en efectivo de 3.682,81 € por día.

Artículo 17.- Dieta y kilometraje.

El personal que se le confiera alguna comisión de
servicio fuera de su residencia habitual de trabajo, ten-
drá derecho a que se le abone  9,21 € diarias por me-
dia dieta por dieta completa 18,37 €.  Caso de que los
gastos excedan de la media o dieta completa, el exceso
será abonado por la empresa previa justificación.  Esto
sin perjuicio de que los trabajadores se acojan de
acuerdo con su empresa a cualquier otra forma que les
resulte más beneficiosa.

Las empresas y trabajadores a través de sus re-
presentantes legales afectados por este artículo, nego-
ciarán directamente el precio del kilómetro del vehículo
propio, garantizándole un mínimo de  0,15 • por kilóme-
tro.  Dicho mínimo absorberá los gastos del vehículo
que hasta la fecha se satisfaga por la empresa.

Artículo 23.-  Ayuda por deficientes psíquicos.

Los trabajadores que tengan a su cargo a padres,
hijos o cónyuges deficientes psíquicos, invidentes o
sordomudos que no tengan instrucción y así lo acredi-
ten, sin perjuicio de las prestaciones que tengan fija-
das o establezcan las empresas, percibirán una ayuda
mensual de 62,67 €.

La deficiencia psíquica amparada en este artículo,
será la que venga derivada por una situación de debili-
dad mental y oligofrenia causante en el paciente de un
estado de invalidez absoluta para toda clase de trabajos.

Artículo 26.-  Compra de productos en la empresa.

Las empresas facilitarán a sus trabajadores las
compras de productos que comercializan con un máxi-
mo de 393,67 € mensuales por trabajador, según costo
escandallo real y de acuerdo entre ambas partes en la
forma de suministro, almacén, punto de venta, día y hora.


